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«Ex.48.0 I.F.X.a)2
Ex.48.01.F.XIlI.bl2»; debe decir:
«Ex.48.0 1.F.X.al2

Ex.48.0I.F.X.bl
Ex.48.01.F.XIlI.b)2».

Página 1346.

Ampliar la relación de contingentes con la siguiente referencia:

P.A.: EX.87.06.B.II. Mercancía: Carcasas (incluso en esbozo),
anillos de sincronización, bielas, pulsadores y horquillas, destina
das a la fabricación de cajas de cambio para vehículos industria~

les (a). Cantidades CEE AELC: 50 mill/pts. FOB. Derechos; Libre.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTAOON
ORDEN de J de marzo de 1987 por la que se ratifica
el Reglamento de la Denomin«ión Especifica t(Espá
rrago de Navarra» y de su Consejo Regulador.

Ilustrísimo señor:

Aprobado el Reglamento de la Denominación Especifica «Espá
rrago de Navarra» por Orden Foral de 6 de octubre de 1986, de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes del Gobierno de
Navarra, redactado conforme a lo dispuesto en la Ley 25/1970 Y
sus disposiciones complementarias, y de acuerdo con las competen
cias que se determinan en el Real Decreto 2654/1985, de 18 de
diciembre, sobre traspaso de Funciones y Servicios de la Adminis
tración del Estado a la Comunidad Foral de Navarra en materia de
Denominaciones de Origen y Denominaciones Específicas, corres
ponde al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación conocer
y ratificar dicho Reglamento,

En su virtud, este Ministerio dispone:

Articulo único.-Se ratifica el texto del Reglamento de la
Denominación Específica «Espárrago de Nava.rt'8>+, aprobado por la
Orden Foral de 6 de octubre de 1986. de la Consejería de
Agricultura, Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra, que
este Ministerio asume a los efectos de su promoción y defensa en
el ámbito nacional e internacional.

Dicho Reglamento, que se publica como anejo a la presente
Orden, entrará en vigor el mismo día de su promulgación.

Madrid, 3 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Politica Alimentaria.

ANEJO

REGLAMENTO DE LA DENOMINACION ESPECIFICA
~ESPARRAGO DE NAVARRA» Y DE SU CONSEJO

REGULADOR

CAPiTULO PRIMERO

Disposiciones genera/es

Artículo 1.0 De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 25/1970,
de 2 de diciembre, y en su Reglamento, aprobado por Decreto
835/1972, de 23 de mano; en el Real Decreto 830/1984, de 1I de
abril; en el Real Decreto 1573/1985, de 1 de agosto, y en el Decreto
Foral 52/1986, de 14 de febrero, quedan protegidos con la
Denominación Especifica «Espárrago de Navarra» los espárragos
que reúnan las característicaS definidas en este Reglamento y
cumplan los requisitos exigidos por el mismo y la legislación
vigente.

Art. 2.° 1. La protección otorgada se extiende al nombre de
la Denominación Específica y al nombre de Navarra así como al
nombre del producto amparado ligado al de las comarcas, términos
municipales y localidades que componen la zona de producción.

2. Queda prohibida la utilización de otros nombres. marcas,
términos, expresiones y signos, que por su similitud fonética o
gráfica con los protegidos puedan inducir a confundirse con los que
son objeto de esta Reglamentación, aun en el caso de que vayan

precedidos por las expresiones «tipo», «estilo», «gusto», «elaborado
en», ((manipulado eID), «fabricado en» u otros anál0-.80s,

Art. 3.° La defensa de la Denominación Específica, la aplica.
ción de su Reglamento, la vigilancia del cumplimiento del mismo,
así como el fomento y control de la calidad del espárrago
amparado, quedan encomendados al Consejo Regulador de la
Denominación Específica y a los Organismos competentes de la
Comunidad Foral de Navarra y del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación en el ámbito de sus respectivas competen·
das.

CAPiTULO 11

De la producción

Art. 4.° 1. La zona de producción de espárragos amparados
por la Denominación Específica «Espárrago de Navarra» está
constituida por los terrenos ubicados en Navarra que el Consejo
Re~u1ador considere aptos para la producción de espárragos con la
calidad necesaria.

2. La calificación de los terrenos a efectos de su inclusión en
la zona de pr~ucci6n. ~ real:izará el Consejo. Regulador, debiendo
quedar delimitados obligatonamente en los planos del Registro de
plantaciones a medida que éste se elabore.

3. En el caso de que el titular del terreno esté en desacuerdo
con la Resolución del Consejo, podrá recurrrir ante el Organismo
coml"'tente de la Comunidad Foral de Navarra que resolverá
preVIOS los informes técnicos que estime necesarios.

4. La zona de producción estarA compuesta por los téminos
municipales siguientes:

Abaiaar. Abárzuza, Aberín, Ablitas, Adiós, Aguilar de Codés,
Aibar. AUin, Allo. Ancln, Andosilla, Añorbe, Aras, AreUano,
Armañanzas, ArJue<!as, Arr6niz, Artajona, Artazu. Ayegui, Azagra,
Azuelo, BarasoalO. Batbarin, Bargota, Barillas, Beire, Berbinzana,
Biurrun, Buñue~ Cabanillas, Cabredo. Cadreita, CaparroS<}, Cárcar.
Carcastillo, Cascante, Cáseda, Castejón. Cintruénigo, Lirauqui,
CoreUa, Cortes, Desojo. Dicastillo, El Busto, Enériz, Eslava,
Espronceda, EsteUa, Etayo, Falces, Fitero, FonteUas, Funes, Fusti
ñana, Gallipienzo, Garinoain, Genevilla, 19úzquiza, Javier. Lapo
blación, Larraga, Lazagurria, Legarda, Legaria, Lerga, Lerín, Lié
dana, Lodosa, Los Arcos, Lumbier, Luquin, Mañero, Marañón,
MarciUa, Mélida, Mendavia, Mendaza, Mendigorria, Metauten,
Milagro, Mirafuentes, Miranda de Arga, Monteagudo, Moretin,
Mués, Murchante. Murieta, Murillo el Cuende. Murillo el Fruto,
Muruzábal, Názar, Obanos, Oco, Olejua, Olite, Oteiza. Peralta,
PiedramilIera, Pitillas, Puente la Reina, Pueyo. Ribaforada, Sada de
Sangüesa, San Adrián, Sangüesa, San Martín de Unx, Sansol.
Sartaguda, Santacara, Sesma, Solchaga, Sorlada. Tafalla, Tirapu,
Tomllba del Rio. Torres del RioJ TOOela, Tulebras, Ucar, UJué,
Uterp. Valtierra, Viana, ViOarranca, Villamayor, Villatuerta,
y cm. Yesa y Zúñiga.

Igualmente se incluyen dentro de la zona de producción las
Bardenas Reales de Navarra. .

5. el Consejo Regulador podrá proponer la ampliación de la
zona de producción a otras localidades.

Art. 5.° 1. El Consejo podrá determinar las variedades de
espárrago que puedan acogerse a la Denominación Específica.
Podrán limitarse o prohibirse variedades actualmente cultivadas
que no alcancen la calidad necesaria.

2. El Consejo podrá p!ohibir la implantación de nuevas
variedades que no estén debidamente experimentadas en la zona ni
hayan demostrado su adaptación a suelo y clima.

3. Sólo podrán acogerse a la Denominación Específica lo.
turiones tiernos y frescos de Asparagus officinalis. L., bien sean
blancos, morados o verdes que procedentes de las variedades.
admitidas por el Consejo, puedan comercializarse en fresco, conge~
lado o en conserva, siempre que cumplan los requisitos exigidos
por la legislación.

Art. 6.° 1. Las prácticas de cultivo serán las tradicionales
que tiendan a conseguir las mejores calidades. Se permitirán las
innovaciones tendentes al aumento de producción. si no llevan
consigo detrimento de la calidad.

2. El Consejo podrá desechar partidas de espárrago proceden
tes de plantaciones en las que se haya hecho una inadecuada
utilización de productos fitosanitarios que puedan ocasionar pro
blemas de toxicidad, o bien procedentes de plantaciones en las que
se sospeche hayan recibido una fertilización desequilibrada que
pueda dar origen a pérdidas de características morfolóSicas y de
calidad del producto.

Art. 7.° 1. La recolección y el transporte del producto a los
centros de transformación se realizarán con el mayor esmero
procurando evitar la rotura y desecación de los turiones.

2. El Consejo Regulador podrá dar normas de Campaña,
determinar la fecha límite de recolección y, en su caso, regular el
régimen de plantaciones.
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3. El Consejo controlará las produociones por parcela, para lo
cual podrá exigir a las personas lisicas o jurídicas intearadas en la
Denominación Específica la presentación de sus contratos de venta,
compradores a los que se entrep el producto, etc., con objeto de
poder diferenciar los productos lICOI'dos de los no amparados.

CAPITULO 11I

Esptlrragos paTa COllSllmD ... fr~sco

Art. 8.0 Los espúlagoa destin"""" al CODSUJIJO en fresco, se
clasificanin en dos JllUPOS qún su colonción:

a) Espárrasos «blancos». .
b) Espárragos «morado..., la yema y una parte del turión

presentan una coloración rosa, violeta o púrpura.

Art. 9.0 1. Los espárragos destinados al consumo en fresco
deberán presentarse:

Enteros.
Con aspecto y olor frescos.
Sanos, se excluirán los defectos de podredumbre o alteraciones

qw: los ha¡an impropios para el consumo.
Exentos de ataques de roedores, insectos u otras plagas.
Exentos de maau1laduras.
Limpios y desprovistos de materias extrañas.
Escurridos después del lavado.
Desprovistos de olores y de sabores extrall.os.

2. El corte practicado en su base seri reeto Y perpendicular al
eje lon¡itudinal.

3. Los turiones no estarán huecos, rajados ni rotos, sin
embarao se tolerarán pequeñas ¡rietas que pueden aparecer des
pués de la recolección, a condición de que no superen los Umites
previstos en el artíClllo 12.0

.

4. El Consejo podrá dar por terminada la comercialización en
fresco del espárrago cuando las caracteristicas del producto lo
aconsejen.

Art. 10. l. Los espárragos para cosumo en fresco se e1asifica·
rán en las tres cate¡orias siauientes:

a) C&te¡oria «ex1rlllO.
b) Cateaoria m.
c) Cate¡oria <db>.
2. Los turiones clasificados en la ca\e80ria ...xtra» deben ser

de calidad superior y estar bien formados y prácticamente m:tos.
Teniendo en cuenta las caraeteristicas normales del JllUPO a que
pertenecen, deben tener la yema muy cerrada.

Se admiten muy Iiaeras señales de roya siempre que pw:dan
eliminarse, por el consumidor, con el pelado normal.

En los espárragos «blancos» y «morada... no se autoriza niJl8lin
principio de-li."incación en el momento de su exPedición.

3. Los tunones clasificados en la cate¡oria «f» deben ser de
buena calidad y estar bien formados. Pueden estar li¡eramente
curvados. Teniendo en cuenta las caracteristicas normales del
JllUPO a que pertenecen, deben tener la yema cerrada.

Se admiten liaeras señales de roya SIempre que puedan elimi·
narse, por el consumidor, con el pelado normal.

ED los espárragos «blanco... no se admiten yemas li¡eramente
coloreadas antes de la recoleccióD. Los turiones poeden presentar
una coloración rosa que aparece después de la recolección. En los
espárragos «blancos» no se autorizan turiones lignificados.

En los espá~&os «morados» los turiones pueden presentar un
principio de lignificación.

4. La categoría «lb comprende los turiones que no pueden
clasificarse en las cate¡orias superiores, pero deben cumplir con las
caraterísticas mínimas anteriormente definidas.

En comparación con la categoría «1», los turiones pueden
presentarse no tan bien formados, más curvados y con la yema
menos cerrada.

Se admiten señales de roya siempre que puedan eliminane, por
el consumidor, con el pelado.

Las yemas de los espárragos «blancos» pueden presentar una
coloración que no sea verdosa.

Los turiones pueden estar li¡eramente li¡nificados.
Art. 11. Los espárragos se calibrarin ennmción de la longitud

y del diAmetro del turión.

a) Calibrado por lonaitud.
La lonaitud de los turiones eslani comprendida entre 17 y 22

centímetros.
b) Calibrado por diámetro.
El dilimetro minimo será de 12 milímetros y el calibrado estará

comprendido entre los 12 y 16 milimetros. A partir de 16
milimetros el intervalo mlximo será de 8 miUmetros en UD mismo
envase o en un mismo manojo.

El diámetro de los turiones se medirá en el punto medio de su
lonaitud.

Art. 12. Se admiten tolerancias de calidad Yde calibre en cada
envase para los productos no conformes con las exigencias de la
<::atelorla indicada en el mismo.

1. Tolerancia de calidad.
a) Ca\e8Oria «extra»: S por 100 eD peso o en número de

turiones que no respondan a las características de la categoría, pero
coDformes a las de la cate¡oria m, o presentaDdo liaeras ¡rietas no
cicatrizadas aparecidas después de la recolección.

b) Cate¡oria m: 10 por 100 en peso o en Dúmero de turiones
qw: no respondan a las caracteristicas de la cateaoria, pero
conformes a las de la cate¡oria «11», o presentando liseras anetas
no cicatrizadas aparecidas después de la recolección.

c) Catesoria «11»: 10 por 100 en número o eD peso de turiones
que no respondan a las características de la categoría pero aptos
para el consumo.

2. Tolerancias en calibre.
Para todas las cate¡orias: 10 por 100 en nÚmero o en peso de

turiones que no respondan a los calibres indicados y siempre que
la desviación mbima no exceda de UD centimetro de longitud y
dos miUmetros en el diámetro.

Art. 13. El contenido de cada envase o de cada manojo en un
mismo envase debe ser homogéneo, con espárragos del mismo
oriaen, calidad, JllUPO de color y del mismo calibre.

Sin embargo, en 10 que concIerne al color, se admiten turiones
de diferente coloración, con los limites siguientes:

a) Espárragos «blanco : 10 por 100 de espárraaos violetas.
b) Espárra¡os «morado : 10 por 100 de espárraaos de una

coloración diferente. .

La parte visible del contenido del envase o del manojo debe ser
representativa del conjunto.

Art. 14. 1. Los espárragos se colocarán de las siguientes
formas:

a) En manojos o envases de medio, uno o dos kilogramos.
Los turiones exteriores deben corresponder, por su aspecto y

dimensiones, a la medida de los otros que 10 constituyen. En esta
forma de presentación los turiones deben tener una longitud
uniforme.

Los manojos deben estar colocados regularmente en su envase
y cada manoJo puede estar protegido por papel.

En el mismo envase, los manojos deben tener el mismo peso y
teDer el miSlno intervalo de 10Jl8ltud.

b) Alineados, sin atar en el envase.

Art. I S. El acondicionamiento debe ser tal que ase¡ure una
protección conveniente del producto.

Los materiales y los papeles utilizados en el interior de los
envases deben ser nuevos. limpios y de materiales que no puedan
causar a los productos alteracIones externas o internas.

Los envases se presentarán limpios, en perfectas condiciones
bi¡iéni~tarias y exentos de todo cuerpo extraño. .

Art. 16. La introducción de nuevos sistemas de presentación
o envasado deberé ser aprobada por el Consejo, quien lo aprobará
o denegará previos los infonnes técnicos y sanitanos que considere
necesarios.

Art. 17. 1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de
este Reglamento, cada manojo o envase debe estar etiquetado y
rotulado conforme dispone la legislación vigente.

2. En todo caso deberá constar el nombre de la Denominación
Específica y los símbolos que el Consejo detennine, así como las
contraetiquetas numeradas del Consejo.

CAPITUW IV

De la conserva del espá"ago

AA. 18. 1. Todos los espárragos destinados a conserva
deberán ser turiones frescos y tiernos de Asparaaus officinalis L.
clasificados en: blancos, verdes, o blancos con cabeza verde o
morada.

2. Los productores podrán eDtre¡¡ar turiones de hasta 22
centimetros de lonaitud.

3. El CODsejO podrá implantar normas de calificación y
clasificación, que permitan mejorar la calidad o la adaptación a los
sustos del <:onsumidor.

An. 19. Los espárragos destinados a conservas podrán presen·
tane enteros o cortados. pelados o no )' diferenciándose con las
definiciones y denominaciones comerClales establecidas por la
le¡islación vi¡ente, COD excepción de la cateaoría se¡unda que no
estará amparada por la Denominación.
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CAPiTULO V

Registros

Por el Consejo Regulador se llevarán los siguien-

An. 20. 1. Las conservas de espárragos deberá cumplir las
normas generales para la elaboración y venta de coservas vegetales,
así como las correspondientes nOrmas especificas. En todo caso, el
Consejo podrá establecer normas adicionales.

2. Los envases cumplirán, además, las normas vigentes sobre
características y formatos de los mismos.

El Consejo Regulador podrá determinar qué formatos, tipos y
calibres se admiten para las conservas acogidas a la Denominación
Específica.

Art. 21. 1.
tes Registros:

al Registro de Plantaciones.
b) Registro de Comercializadores en Fresco.
el Registro de Industrias.

2. Las peticiones de inscripción se dirigirán al Consejo Regu
lador, acompañando los datos, documentos y comprobantes que en
cada caso sean requeridos por las disposiciones y normas vigentes,
en los impresos que dispo~ el Consejo Regulador.

3. El Consejo Regulador denegará las inscripciones que no se
ajusten a los preceptos de este Reglamento o a los acuerdos
adoptados por el Consejo sobre condiciones complementarias de
carácter técnico que deban reunir las esparragueras y las industrias.

4. La inscripción en estos Registros no exime a los interesados
de la obligación de inscribirse en aquellos Registros que con
carácter general estén establecidos.

Art. 22. 1. En el Registro de Plantaciones se inscribirán
todas aquellas situadas en la zona de producción, cuyo producto
pueda ser amparado por la Denominación Específica.

2. En la inscripción figurará el nombre del propietario y, en su
caso, arrendatario o titular de la explotación, y el paraje. término
municipal en que esté situada, polígono y parcelas catastrales.
superficie, variedad o variedades y cuantos datos sean necesarios
para su perfecta clasificación y localización. El Registro de Planta
ciones díspondrá de planos en los que se reflejarán las parcelas
inscritas.

Art. 23. l. En el Registro de Comercializadores en Fresco se
inscribirán todos aquellos situados en la zona de producción que
!Danipulen y comercialicen espárrago procedente de plantaciones
IOscntas.

2. En este Registro se crearán dos secciones,:
a) Entidades Asociativas Agrarias.
b) Resto de manipuladores y comercializadores.

3. En la inscripción figurará el nombre de la Empresa,
localidad y zona de emplazamiento, capacidad de manipulación.
instalaciones, sistema de comercialización y cuantos datos sean
precisos para la perfecta identificación y catalogación de la
Empresa. En el caso de que la Empresa no sea propietaria de los
locales se hará constar esta circunstancia indicando en nombre del
propietario.

Art. 24. l. En el Registro de Industrias se inscribirán todas
aquellas que, situadas en la zona de producción, se dediquen a la
transformación y/o venta en el mercado interior o exterior de
espárragos protegidos por la Denominación Específica. En la
inscripción figurarán los datos a que se hace referencia en el
artículo 23.

2. En este Registro se crearán dos Secciones:

a) Entidades Asociativas Agrarias.
b) Resto de manipuladores y comercializadores.

Art.2S. En los Registros b) y e) del artículo 21 se diferenciarán
con carácter censal o estadístico aquellas instalaciones que comer
cialicen espárrago protegido por la Denominación Específica en el
extranjero y cumplan la legislación vigente en esta materia.

Art. 26. 1. Para la vigencia de las inscripciones en los
correspondientes Registros será indispensable cumplir, en todo
momento, con los requisitos que impone el presente capítulo,
debiendo comunicar al Consejo cualquier variación que afecte a los
datos suministrados en la inscripción cuando ésta se produzca. En
consecuencia, el Consejo Regulador podrá suspender o anular las
inscripciones cuando los titulares de los mismos no se atuvieren a
tales lDscripciones.

2. El Consejo Regulador efectuará inspecciones periódicas
para comprobar la efectividad de cuanto se dispone en el párrafo.
anterior.

3. Todas las inscripciones en los diferentes Registros serán
renovadas en el plazo y forma que se determine por el Consejo
Regulador. En el caso particular del Registro de Plantaciones .sus
datos será actualizados todos los años en la fecha que se determme.

CAPiTULO VI

Derechos )' obligaciones
Art. 27. 1. Sólo las personas naturales o jurídicas cuyas

plantaciones estén inscritas en el correspondiente Registro podrán
producir espárrago que haya de ser protegido por la Denommación
Específica.

2. Sólo puede aplicarse la Denominación Específica «Espá
rrago de Navarra» a los espárragos procedentes de plantaciones
inscritas que sean manipulados y/o elaborados conforme a las
normas eXIgidas ~r este Reglamento y que reúnan las condiciones
cualitativas, técDlCas y organolépticas que deben caracterizarlos.

3. El derecho al uso de los nombres amparados por esta
Denominación Específica en propaganda, publiCIdad, documenta
ción o etiquetas es exclusivo de las firmas inscritas en los Registros
del Consejo.

4. Por el mero hecho de la inscripción en los registros
correspondientes, las personas naturales o juridicas inscritas que
dan obligadas al cumplimiento de las disposiciones de este Regla
mento y los acuerdos. que, dentro de sus competencias dicten los
Organismos competentes de la ComUIiidad Foral de Navarra y del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Consejo
Regulador, así como a satisfacer las exacciones que les corresponda.

S. Para el ejercicio de cualquier derecho otoJl8do por este
Reglamento, o para poder beneficiarse de los serviCIOS que preste
el Consejo Regulador, las personas naturales o jurídicas que tengan
inscritas sus plantaciones e instalaciones deberán estar al corriente
de pago de sus obligaciones.

Art. 2S. 1. En los terrenos ocupados por las plantaeionea
inscritas en el Registro de Plantaciones y en sus constnlceiones
anejas no podrán entrar ni haber existencias de espárrago proce·
dente de parcelas sin derecho a la Denominación.

2. En las instalaciones de manipulación y/o elaboración inscri
tas en los Registros que figuran en el articulo 21, se permitirá la
introducción, manipulación, elaboración, almacenamiento y
comercialización de espárr8Jo en fresco o envasado procedente de
zonas. localidades o plantaclOnes no incluidas en la Denominación
Específica, previa notificación al Consejo Regulador y de forma
que se evite en todo momento su mezcla o confusión con el
espárrago con derecho a Denominación. El Consejo Regulador
podrá dar normas generales y/o paniculares para estos supuestos y
vigilará su correcto cumplimiento.

3. Las firmas que tengan inscritas instalaciones sólo podrán
tener almacenados sus espárragos en los locales declarados en la
inscripción.

Art. 29. Las firmas incritas en los correspondientes Registros
podrán utilizar, previa autorización del Consejo. los nombres
comerciales que tengan registrados como de su propiedad O
autorizados por sus propietarios.

Para que tal autorización se produzca deberán solicitarlo del
Consejo Regulador con los comprobantes que éste exija, haciendo
manifestación expresa de que se responsabilizan en todo cuanto
concierne al uso de dicho nombre en espárrago amparado por la
Denominación.

Art. 30. 1. En las etiquetas de los envases figurará obligato
riamente de forma destacada, el nombre de la Denominación
Específica, además de los dato. que con carácter seneral se
determinen en la legislación aplicable.

2. Antes de su puesta en circulación, las etiquetas deberán ser
autorizadas por el Consejo Regulador, a los efectos que se relacio
nao en este Reglamento. Será denegada la aprobación de aquellas
etiquetas que por cualquier causa puedan dar lugar a confusión en
el consumIdor. También podrá ser anulación la autorización de una
ya concedida anteriormente, cuando hayan variado las circunstan
cias de la firma propietaria de la misma, previa audiencia de la
firma interesada.

3. Cualquiera que sea el ti~ de envase en que se expidan, los
espárragos para el consumo Irán provistos de una etiqueta o
contraetiqueta numerada, proporcionada por el Consejo Regulador
que deberá ser colocada antes de su expedición de acuerdo con las
normas que establezca el Consejo Regulador.

4. El Consejo Regulador establecerá los medios de control que
estime oportunos para el tráfico de conserva sin etiqueta y/o
contraetiqueta. En todo caso. si se produjera venta en pila de
mercancía amparada a un fabricante inscrito será obligatorio
acompañar la mercancía con las contraetiquetas Que le correspon
dan del fabricante vendedor.

Si la venta en pila se realizara a fabricante no acogido a la
Denominación, el vendedor deberá devolver las etiquetas corres
pondientes al Consejo. En ambos casos. el vendedor deberá
comunicar la operación de que se trate al Consejo.

S. El Consejo Regulador adoptará y registrará un emblema o
logotipo como símbolo de la Denominación Específica.

Asimismo, el Consejo RCBulador podrá hecer obligatorio que.
en el exterior de las instalaCIones inscritas y en lugar destacado,
figure una placa que aluda a esta condición.
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~. 31. El Consejo RegllIador vi¡ilará en cada campañalas
cantidades de espárrago amparado por la DenomInación expedidos
por cada firma inscrita en 101 correspondientes Registros. de
acuerdo con las cantidades de espárragos procedentes de plantacio
nes inscritas, propias o ~enas. y.0existencias ylo adquisiciones
de espárragos a otras fumas inscntas.

Art. .32. J. C~n. objeto de poder controlar la producción,
elaboracIón y expediCIón, asf como los volúmenes de existencias,
en ~ caso, y cuanto sea necesario para poder acreditar el origen y
calidad de los es~os amparados. las penanas flsicas o jurídicas
titulares de plantaCIones e instalaciones vendrán obhgadas a
cumplir con las siguientes formalidades:

a) Los titulares de las plantaciones inocritas JftOentaIán una
vel terminada la """,lección, y, en todo caso, antes del 10 ~:i0SlO
de cada año, deelazación de la cosecha obtenida indi o el
destino del producto, yen caso de venta, el nombre del comprador.
Las Entidades Asociativas A¡rarias podrán tramitar en nombre de
sm asociados dichas declaraciones.

b) Todas las firmas inscritas en los Registros contemplados en
los apartados b) y e) del articulo 21, deberán deelarar antes del 10
de agosto la canUdad de producto manipulado y elaborado,
diferenaando los divenoo formatos. Se deberá consignar la proce
dencia y cantidad. En tanto tenga existencias, deberá deelarar
mensualmente las ventas efectuadas

2. Las deeIazaciones a que se refiere el apartado I de este
artículo no podrán filcilitarse ni publicarse más que en forma
genéri"!,, sin. Rferenc:ia aI¡una de carácter individual Cualquier
InfraCCión de esta no~ por parte del personal afecto al Consejo
será considerada como falta muy grave.

Art. 33. J. Las partidas de espárrago envasado que por
cualquier causa presenlen defectos. alteraciones sensibles o que en
su manipulación o elaboración se hayan incumplido los pReeptos
de este Reglamento o los dicUIdos por la legislación vigente, serán
descalificadas por el Consejo Regulador, lo que acarreará la pérdida
de la Denominación Ea~ca.

2. A partir de la iruc:iación del expediente de descaliflcación,
deberán permanecer debidamente aisladas y rotuladas, bajo control
del Consejo Regulador que determinará el destino del producto
descalificado, el cual en ningún caso podrá ser transferido a otra
instalación inscrita.

3. En caso de que el Consejo detecte anomalías o defectos en
la pra:ducdón, manipulación, elaboración o comercialización,
advertlrá al responsable del producto para que corrija las deficien
cias. Si en el p~o Que para eno se conceda no· se han subsanado
éstas, se descalificará el producto del mismo modo que se ha
expresado en el punto 2.

CAPiTuLO VII

Del Consejo Regulador

Art. 34. 1. El Consejo Rqulador es un Organismo integrado
en el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Montes del
Gobierno de Navarra, con atribuciones decisorias en cuantas
funciones se le encomiendan en este Reglamento, de acuerdo con
lo que determina la legislación vigente.

2. Su ámbito de competencia. sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 36, estari determinado:

a) En lo territorial, por la zona de produeción.
b) En razón a los productos. por los protegidos por la

Denominación Especifica, en cualquiera de sus fases de produc
CIón, circulación, manipulación, e1abo",ción y comercialización.

c) En razón de las penanas. por las inocritas en los diferentes
RegIstros.

Art. 35. 1. Es misión principal del Conse/'o Regulador la de
ap,hcar los preceptos de este Reglamento y ve ar por su cumpli
miento. para lo cual ejercerá las funciones que, con carácter general
se encomienda a los Consejos en el articulo 87 de la Ley 25/1970
Yd~Spos1Clones ~mplementarias. uí como las que expresamente se
mdlcan en el artlculado de este Reglamento.
.. 2. El Consejo Regulador veIanI especialmente por la promo

clan y propaganda del producto amparado, para la expansión de
sus mercados.

Art: ~6. El Consejo Regulador queda expresamente autorizado
para vtgllar los~~os y c~nservas de los mismos no protegidos
pur la Denonunacrón E5peC1ñca, que se produzcan manipulen
e!aboren, comercialicen o transiten dentro de la zo~ de produc:
clón, dando cu~nta de las incidencias de este servicio al Departa
mento de A¡¡r¡~ultura, Ganadería y Montes del Gobierno de
Na~~, reml~endole <:opw de las ac~s que se produzcan, sin
P!"lU1Cl? de la IOtervenClón de los Organismos competentes de esta
Vl¡llancla. .

Art. 37. 1. El Consejo Regulador estará constituido por:

a) Un Presidente. .
b) Un VicepRsidente.
c) Ocho Vocales, cuatro en ~tación del sector produc

tor y ~uatro de los ~RS manipulador y elaborador. Los euatro
pnmeros ..rán elegidos por y entre las personas que suministren
espál'I'8fo tanto para yen~ en fresco co~o para conserva y cuyas
plantaCIOnes fiauren lI1SC1"ltas en el Registro de Plantaciones del
Consejo Regulador. Los Vocales re¡>tcsentantes de los sectores
~anipulad.or y elaborador,. serán el~dos por y entre las personas
lI1SC1"ltas en los corRSpondientes Reg¡SlrOS del Consejo Regulador.

d) Dos Vocales con especiales conocimientos sobre el cultivo
~sformación y/o co~ercializaci.óndel espárrago, uno de ellos
destgnado por el Consejero de Agri<;U1tura, Ganaderia y Monles, y
el otro por el Consejero de Industna, Comercio y Turismo.

2. . El Presidente y el Vicep~nte serán designados por el
Consejero de Agricultura, Ganadena y Montes del Gobierno de
Navarra, a propuesta del Consejo Regulador.

El Presidente será elegido entre personas penenecientes a uno
de los dos sectores.

El Vicepresidente será elegido entre personas penenecientes al
otro sector.

3. Por e~ uJt~ de los cargos.de Vocales del Consejo
~ulador se des¡gn.ara un suplente, elegIdo en la misma forma que
el Ulular y perteneciente al mismo sector que el Vocal que han de
suplir.

4. Los cargos de Vocales serán renovados cada cuatro años
pudiendo ser reelegidos. '

S. En caso. de cese.de un Vocal por cualquier causa, se
procederá a desJ.¡DaT sustltuto en la forma establecida si bien el
mandato del nuevo Vocal será por el tiempo que restaba al Vocal
susl1tuldo.

6: El plazo para la toma de posesión de los Vocales será como
máxImo de un mes a contar desde la fecha de su elección o
designación.

1. Causará baja el Vocalllue durante el período de vigencia de
su cargo sea sanCIonado por mfraCClón grave en las materias que
Rgu1a este Reglamento, bien ~nabnente o a la firma a que
pertene~ea. Igualmen~e, eaUJ!lrá blia por ausencia injustificada a
tres sestones consecutlvas o anco afternas, o por causar baja en los
Registros de la Denominación.

Art. 38. 1. Los miembros del Consejo a los que se Rfieren
los apartados a), b) y e) del articulo anterior deberán estar
vmc~lad~sa los sect~res Que representan, bien directamente o por
ser dlfecuvos de SocIedades que se dediquen a las actividades que
~~ ~e representar. No obstante, una misma persona, natural o
Jundlca, no podrá tener en el Consejo doble representación, una en
el sector productor y otra en los demás sectores.

2. Los Vocales elegidos por pertenecer en calidad de directivos
de U1?8 firma inscrita, cesarán en su cargo al cesar como directivos
de dIcha firma, aunque siguieran vinculados al sector por haber
pasado a otra Empresa, procediéndose a designar a su sustituto en
la forma establecida.

Art. 39. 1. Al Presidente cortesponde:

.. Primero.-Representar al ~onsej~ Regulador. Esta representa
Clan podrá delegarla en cualqUIer mtembro del Consejo de manera
expresa, en los casos que sea necesario. '
. Segundo.-Hacer cumplir las disposiciones legales y reglamenta

nas.
Tercero.-Administrar los ingresos y fondos del Consejo Regula

dor y ordenar los pagos.
Cuarto.-Convocar y~dir las sesiones del Consejo. señalando

el orden del día, sometlendo a la decisión del mismo 105 asuntos
de su ~mpeten~ y ejecuta! los ~uet:dos adoptados.

QUlOtO.-Orgaruzar eIlégimen IOtenor del Consejo.
Sexto.-Contratar, suspender o renovar el personal del Consejo

Regulador.
Séptimo.-Organizar y dirigir los servicios.
Octavo.-Informar a los Organismos superiores de las inciden

cias que en la producción y mercado se produzcan.
Noveno.-Remitir al Consejero de Agricultura, Ganadería y

Montes !'el Gobierno de Navarra aquenos acuerdos que para
cumplimiento general adopte el Consejo, en virtud de las atribucio
nes que l.e co~ este Reglamento y aquellos que por su
ID1po~Cla estIme deben ser conocidos por los mismos.

~o.-AqueUas.otras funci~nes que el Consejo acuerde o le
encorruende el Conse¡ero de Agricultura, Ganadería y Montes del
GobIerno de Navarra.

2.. .El Presi<;lente cesará al expirar el término de su mandato o
8 petICión propIa, una vez aceptada su dimisión.

3. En caso de cese o fallecimiento, el Consejo Regulador en el
plazo de un mes propondrá un nuevo Presidente. '



7246 Miércoles 11 marzo 1987 BOE núm. 60

6322

Art. 40. l. El Consejo se reunirá cuando lo convOQue el
Presidente, bien por propia iniciativa o a peticipon de la mitad de
los Vocales, siendo obligatorio celebrar sesión por lo meDOS una
vez al trimestre.

2. Las sesiones del Consejo Regulador se convocarán con
cuatro días de antelación al menos, debiendo acompañar a la
citación el orden del dia para la reunión. en la' que no se podrán
tratar más asuntos Que los previamente seftalados. En caso de
necesidad. cuando así lo requiera la urgencia del asunto, a juicio del
Presidente, se citará a los Vocales por telegrama o télex con
veinticuatro horas de anticipación como mínimo. En todo caso, el
Consejo quedará válidamente constituido cuando estén presentes la
totalidad de sus miembros y así lo acuerden por unanimidad.

3. Cuando un titular no pueda asistir, podrá delegar su
representación en otro Consejero, sin q,ue ninguno de 9tos pueda
ostentar más de dos representaciones, Incluida la propia.

4. Los acuerdos del Consejo R"llulador se adoptarán por
mayoría de miembros presentes y para la validez de los mismos
será necesario que estén presentes o ~presentados más de la mitad
de los que compongan el Consejo. El Presidente tendrá voto de
calidad.

S. Para resolver cuestiones de trámite. o en aquellos casos en
Que se estime necesario, podrá constituirse una Comisión Perma
nente que estará formada por el Presidente, el Vicepresidente y dos
vocales titulares, uno de cada sector, desianados I?Or el Pleno del
Organismo. En la sesión en que se acuerde la constItución de dicha
Comisión Permanente se acordarán también las misiones específi
cas que le competen 't funciones que ejercerá. Todas las resoluci~
Des que tome la ComIsión Permanente serán comunicadas al Pleno
del Consejo en la primera reunión que celebre.

Art. 41. t. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo
Regulador contará con el personal necesario y la plantilla fi¡urará
dotada en el presupuesto propio del Consejo.

2. El Consejo tendrá un Secretario desiJpado por el propio
Consejo y que tendrá como cometidos especificas los siauientes:

a) Preparar los trabajos del Consejo y tramitar la ejecución de
sus acuerdos.

b) Asistir a las sesiones con voz, pero sin voto, cursar las
convocatorias, levantar las actas y custodiar los libros y documen
tos del Consejo.

e) Los asuntos relativos al régimen interior del Organismo,
tanto de personal como administrativo.

d) Las funciones que se le encomienden por el Presidente
relacionadas con la preparación e instrumentación de los asuntos
de la competencia del Consejo.

3. Para las funciones técnicas que tiene encomendadas, el
Consejo podrá contar con los servicios técnicos necesarios, la'
direccIón de los cuales recaerá en técnico competente.

4. Para los servicios de control y vigilancia, podrá contar con
inspectores o veedores propios. Estos inspectores serán desi¡nados
por el Consejo Regulador y habilitadOs por el Consejero de
Agricultura, Ganadería y Montes, con las SIguientes atribuciones
inspectoras:

a) Sobre las plantaciones ubicadas en la zona de producción.
estén inscritas o no.

b) Sobre las instalaciones de manipulación o elaboración
situadas en la zona de producción estén inscritas o no.

c) Sobre los productos protegidos, en el ámbito de la Denomi
nación Especifica.

5. El Consejo Regulador podrá contratar para efectuar traba
jos urgentes el personal necesario, siempre que tenga aprobada en
el presupuesto dotación para ese concepto.

6. A todo el personal del Consejo, tanto con carácter fijo como
eventual, le será de aplicación la legislación laboral.

Art. 42. 1. La Comisión Pennanente decidirá sobre la cali
dad de los productos que sean destinados al mercado tanto
nacional como extranjero, pudiendo contar con los asesoramientos
técnicos que estime necesarios.

2. La actuación de la Comisión podrá tener lugar por inicia
tiva propia o bien a resultas de infonnes que pudieran recibir,
resolviendo lo que proceda y, en su caso, la descalificación del
producto en la fonna prevista en el articulo 33. La resolución. eo
caso de descalificación, tendrá carácter provisional, durante los
diez dias siguientes. Si en este plazo el interesado solicita la revisión
de la resolución ésta deberá pasar al Pleno del Consejo R"llulador
para resolver lo que proceda. Si en dicho plazo no se solicita dicha
revisión la resolución del Presidente se considerará fmne.

Las resoluciones de la Comsión Permanente o las del Consejo
Regulador, en su caso, podrán ser recurridas en alzada ante el
Consejero de AJfÍcultura, Ganadeóa y Montes.

3. Por el Consejo Regulador se dictarán las normas para las
actuaciones de la Comisión Permanente en esta materia.

Art. 43,. l. La fltlllDciación de las obligaciones del Consejo se
efectuará con los si&uientes recursos: ) . . . _

Primero.-Con el producto de las exacciones parafiscales que se
fijan en el articulo 90 de la Ley 25/1970, a las que se aplicarán los
tipos siguientes:

a) El O, IO por 100, a la exacción sobre plantaciones.
b) El 0,20 por lOO a la exacción sobre espárrago comerciali

zado en fresco.
c) El 0,30 por lOO, a la exacción sobre espárrago en conserva.
d) Cien pesetas por expedición de certificaáo o visado de

facturas y el precio de coste sobre las etiquetas o contraetiquetas.

Los sujetos pasivos de cada una de las exacciones son: De la a),
los titulares de las plantaciones inscritas~ de lab), los titulares de
los centros de manipulación y comercialización de espárraao fresco,
inscritos en el correspondiente Registro; de la c), los titulares de las
industrias de elaboración inscritas y de la d), los solicitantes de
certificados, visados de facturas y adquirentes de etiquetas o
contraetiquetas.

Seaundo.-Las subvenciones, legados y donativos que reciba.
Tercero.-Las cantidades que pudieran percibirse en concepto de

indemnizaciones por daños y perjuicios ocasionados al Consejo o
a los intereses que representa.

Cuarto.-Los bienes que constituyan su patrimonio y los produc
tos y ventas del mismo.

2. Los tipos impositivos fijados en este articulo podrán
variarse por el Consejero de A¡ricultura, Ganadería y Montes, a
propuesta del Consejo Regulador, cuando las necesidades presu
puestarias de ~te as! lo aconsejen.

3. La gestión de los ingresos y gastos que fi¡uren en los
presupuestos corresponde al Consejo R"llulador.

Art. 44. Los acuerdos del Consejo R"llulador que no tengan
carácter particular y afecten a la pluralidad de personas o Empresas
relacionadas con la producción o elaboración de «Espárrago de
Nav8J'I'8» se notificarin mediante circulares expuestas en las
oficinas del Consejo, en la sede de la Cámara Agraria Provincial y
en el «Boletín Oficial de Navarra».

Los acuerdos y resoluciones que adopte el Consejo Regulador
serán recurribles, en todo caso, ante el Consejero de Agricultura,
Ganadería y Montes del Gobierno de Navarra.

·CAPlTULO VIII

De /a3 infracciones. sanciona y procedimientos

Art. 45. El procedimiento administrativo para incoación de
expedientes y aplicación de sanciones, por incumplimiento del
Reglamento de la Denominación Específica, será el establecido en
la Ley 25/1970 «Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcohol..,.,
en el Decreto g35/1972, que aprueba su Re$1amenlo y en el Real
Decreto 1945/1983, que regula las infraCClones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producCtón agroalimen
taria. Para la aplicación de la normativa anterior se tendrá en
cuenta lo que establece el Real Decreto 2671/1985, de 1g de
diciembre.

Art. 46. El Ministerio de A¡ricultura, Pesca y Alimentación, o
el Consejero de A¡ricultura, Ganadería y Montes, en su caso,
podrán acordar la publicación en el «Boletin Oficial de Nava"..,.,
de las sanciones impuestas a efectos de ejemplaridad.

DISPOSlCION TRANSITORIA

El actual Consejo R"llulador Provisional de la Denominación
Especifica «Espárraao de Navarra», asumirá la totalidad de funcio
nes que corresponden al Consejo Regulador, a que se refiere el
capitulo VII, continuando sus actuales Vocales en el desempeño de
sus cargos hasta que el Consejo Regulador quede constituido, de
acuerdo con lo que prevé el articulo 37 de este Reglamento.

DISPOSICION FINAL

El Consejo R"llulador de la Denominación Especifica «Espá
rrago de Navarra», tendrá su sede en San Adrián (Navarra).

RESOLUCION de 3 de marzo de /987. de /a Secreta
ria General de Pesca MaririTnll, JH!r la que se efectúa
la revisión anual del censo del día / de enero,
co'!!orme a la Orden de 8 de junio de /981 por la que
se ordena la actividad pesquera de la flota bacaladera.

nustrísimos señores:

De confonnidad con lo dispuesto en el apartado 2 de la nonna
undécima del articulo 1.0 de la Orden de 8 de junio de 1981 por


